
l~ISITi'l.lTO Mt:.XICANO DEL SECUPO SOC:ll,L 
c;· c ~h.~ :,; CPE;:?t.Cf,:}j; AOMiNl.~TRATIVA c e;co ¡~~=r~T:U· ':JA 

ES rti.. 'f.-ü .. c,..¡j;.t>AS· 
JEf .. ~TlJ~A OE liERVICIOS AC-:~m.,¡•~.:-. -.,.\Ti VOS 

DEP.\RfA•IENTO DE.CONSL:r v-,-;1~:~ Y 
SErlVh.:tos c;,;;...:ep; .. LES 

No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3M0007 

CoI"!1:r~to de ArrGnqamiento Inm obiliario que celebran por una parte, el Instit uto 
.. fvíexic;;:no del Seg uro Sociéll, ~n calidád de Arre;-idatqrio. a q uien en lo sucesivo se le 

denorninará 11EL íNSTITUTO", rep,·esentado en este acto por el Dr. Enrique Leobardo 
Ureña Eogarin, en su cartcter de Titular det órgano de Operación Administ rat iva 
D esconcE;ntrnda Estatal Chicipas y Apoderndo ~egal, y por la otra. parte, .el C. Fran;:::isco . 
J~vier D~ Gyves Córdova, él. c¡;.11er'1 en lo suc-2sivo_se le denominará "Et.. ARRENDADOR", y 
a qui1:;nes áctuand o de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de 
los s:g uientes Amecedentes, Declaraciones y Cliusufas: 

ANTEC E DE N TE; 

Únic;o . . Con Jed12t 01 de enero d".? 20211 "LAS PA~TES" celebraron • Contrato de 
_ Anend;;miento r.úmero ::::r~1r10:-~o. con vigeí,da deL01 de en~ro al 31 .de diciembre dé. 

2.021, r'=specto d e! Inmueble ublcadc en · .Libramieri-é:ó. Sµr de Tapachula de Córdova y 
Or~é-ñez1 Km 4 +000, er, !a Ciudad de T2pachula de Córdova- y Ordóñez, co,, ~na 
s~ :;::1aficie rentabie de 2,385'.j,2 m " y 10 cajones de estacionamieiit.o, pactando una renta 
m ensL:al de $6€,000.00 {Sesento y $_eis mi! pesos 00/100 m.n.) más IVA, en ape-go al 
Dictam en de- J1,Js·(precíació11 de Renta núrn-?ro Ge-nérico 06-06-1-17 y número Secuendal 
J\ -10077-VSA, de i'echa 07 dé febrero de 2006, emitido por el Instituto de Administ~dón 
• ~ 1 • • ' s·· N • 1 y ,~v:: .ucs oe Ier,2s acIona es. 
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,) eclara "EL INSTI_TUTO'1, p?r conducto de su m p resentant e que: . 
'..) (...."! :-:, 
.~": -~ 

!. i. 

1.:2. 

.~ . . ,_. 
Es un 01·ganismo descentralizado :::on personalidad jurfdíca y patrlr ,'i~ní~ ~'¡' 

. propios, .::¡ue t ir:me a su cargo la Organiz::ición y Administración del Segu_ro:~ i: . '/5_ 
Social q ·..12 es el instrl,\mento_ bá'?ico de la Seguridad Soda 1, establecid9 como u~- . . ~ 
servicio públ ico de .c <:!rácter :nacion3I, 2 n los términ_os de lós artículos 4 y 5 de-la¿ .-! -
Ley del s r;;,guro SociaL • • : -:: ~::: 

"'· !l.:, 
• :Est é. facu lt ado para redllzar todo tipo de actos j urídicos necesarios p2r~ el • ,. 

cumplir,1:~nto de .s-1,..;s fines, ce-conform idad c,:m ei at'tículo 25T,-fracción IV. de la 
Ley dei Seguro Socia!. • • 

l.:?. su apqde,·c-do !_egal, s i Dr. En.rique i.eobc.rd.o Ureñe Bogarin, e:1 su c~lráct::r· de 
Tit u far-de; ó rgano d,2 Operaci6h Admin istratfva Desconcentrada Estatal Ch'.::.p3s, 
tiene ías fac·.Jltacles 11~cesaf-ias para suscrib ir el p , esent e instrumento j uríd1cc 2n 
r.apresenta.c;ión de. "Ei,. 1 NSTITUTó", de conformidad con lo dispuest_o er: los 

• art ícu los 268 A de la. Ley c e! S.egurc, S0cia l, ·ásí como 2, f racción IV, in~íso a), 6, 
f rác(:ión 1. y 1~, ... fracc ión 1, del Reglamento Interior d el lnstitu·w Mexicano d el 
S-eg:.Jro Social y .a.c:redita su personalid ad ccn el Testimonio <:::le la Escritur"a Pú '.oiica 
núme_ro 94,S89, libro 2,72t.~ de focha 13 de febrero de .2020,··otorgada ante la f~ d el 
Lic. R1carc;o Dua1-té GL!erra Titular de la ~ Jota ría: Púb!icc; n.úmero 24, de !a CL:C:ad . 
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lNSTfíUTó MEXICANO DEL sscur.a S:JCiAL 

Ó\~C-A~;;::i O:: ÓPEAA'.:16:,¡'ADMÍNl;;TRATIVA D!: ;c.01,,;:r, TH,..OA 
Er;.1 AT ~~ C.b 1 ,;:- AS 

. ~EFATURA OE ScRVICIOS A~ MIMSff. ,.;wps 
OEPART,\MENTO DF. C:Ot./S. ::.c·";,.-,C!~,,~ V. 

No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3M0007 

SERVICIOS G:c~✓lRALES 

de M~xico, las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que _no le h3n sido 
revocadas, m odificadas o lim itadas en forma algun·a a la fecha de suscrjpe:ión del • 
p resente instrument o; inscrito en el • Regist ro Público de Organismos 
Desc.entr;3 lizados (REPODE) con . fecha 19 de Febrero de 2020, bajo el folio 
número 97:-7-19022020'-1454◊6. • • 

• L4. • Para el curnpiim iento de sus fines req1Jiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas. como lo es el que 1:s objet o de est e Contrato; : 

l.5. Celebra el pr~s~nte C.ontr,qto en los términos de la Ley Federal de Presupuesto 
• y . Responsabilidad Hacen<;:faria y su Reg lam ento, Ley . General de Sienes 
Nadonales;:Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civi l_ Federal, · 

--. 1::I ACUEPDO por el que se establecen· las d isposiciones en· Materia de. Recü rsos 

i.6. 

17. 

i.8. _ 

. Materiales y Servicio.s Generaies y dem ás d isposiciones j1Jrídica~ aplicables 
erniticlas por la Secretar-fa de la· FLJnción P1.Jblic_a y la Secretaría dé Hacíer.cia y 
Crédito Pú_blico. • 

Para cubrir las erogaciones .derivadas del . presente Contrato, cuenta con· 
c:lisponíbilidad de recursos .suficientes en la partida presupuestal .4206 1302 
ºArrendamiento de inmú~b le:?", ta l y como se establece en el Dictamen de 
pisponíb ilidad Pre~upuestal Pr~vio nwm ero 0000006900-2022 de fecha 24 de 
En ero de 2022 (An"exo· Uno). . - • 

1. ' 

Asirnism o, la cuenta se encüentra debidament '.:: aL1torizada por su H. Ccnsej9 '-·· 
Técnico, con fundament o en el artícqlo 264, .f raccfón VI, de la Ley del ·Seg t.Jr<>Q ~-
social. • . • _ • _ :! f:_. _ 

La Jefatura de Servicios Adrninistr-Jt :v'os y el Departamento de Conservación ~ ;;-; : 
Servidos Generales en ei Órgano de Opernción Admii;istrativa Desconcentrad~ '):.: _.,._ 
Esté"1t al_ Ch i~~as, f ungirá~ durante .Ja vi_gencia del p resente- instrument o jurídtGá.s: t f "' 
comoadmm1stradonÉ!s 121el Contr-ato. -. .• p i,.j '---! 

• - - ~,, . • 

Existe la n~ce~idad de: continu_ar arrer.-dando e l inmueble materia de! '?resént Z:. ~ ~
Contrato, nab1endo . sido cori_s1derado en el "Programa de Arrendam1en-~o d~ _. ~ 
.inm uebles para el afíp _2022; IMSS-Arren.dat arié;> Régim~n Ordinario", ~utorizadc:>? f .... 
·por s ~J H. • Consejo ·_ Técni:cc , med iante el _ Acuerdo número .. i 
ACDO.SA2;HCT 27102.1/2??-PDA;, dictado en -la sesión ordinaria de fecha 27 de '!", 
oct ubre de 1021. 

i.9. _cuenta ó ;m el síguier:ite Re9i·stro Federal.de Contribuyent es CECF-571002-LVl. 

1.10, . Par:a los i ines y efqctos I·egales de _este Contrat o, señalc3 como domici lie el 
_ ubicado er1 4" Avenid a Sur núm ero 48-D, Colonia Centro, C.P.30700; en la 
c iudad de Tapachula de Córdóva y Órdóñez, Chiapas. 

Carr• ~ .··.1: • ,, . :.::H ;n~r;t( r> ' :•·•. -:,r-1.. , .:: l, ·• 1 ·1,···, •.• :· ••Jf )' .:::í¡ ,. ·;. -,.;-. :.1,, . 
~•i~(St· ,f.:, 1.;· :,,dr.i •:i~ .• .. 1· .. : 
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Se testan datos referentes a número de credencial, folio de opinión de obligaciones fiscales y folio de 
opinión de Seguridad Social, por considerarse información confidencial de persona física identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I, y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

1.L Declara "ELARRENDADO'R" que: 

11',iSffiU"70 McXIC.<I.NO DEL St:GU::G s o ~,AL 
<,RN,IICQ o ~ c ,;,f:RACIQN A_DMINISTAA:TI_VA oe-;cot,c :::,•lT;Y,óA 

ESTAT1,L CHI.O,PAS 
."!EFA'TURA DE s:Rv1::1cs At:MINi~;-;.,tS 1\[0S 

DE:PARTA~'.ENTO O: CON!;,'.F.V.'-C!(1;4 Y 
SERVICIOS G~~:?"11-"LES 

No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3M0007 

H.1. Por escritura número, 22,263\tolumen 396 y ~scritur,a número 22,264 volumen 
397 ambc:_s de fecha 22 de d iciembre de 2011. pasada ante la fe del Lic. Luciano 
Filernón Rosal.es Tirado, :Notario Público n úrnero de la .ciudad de Tapachu;a de 
cordova y Ordonez, adquirió por· compr.:iventa . • el _inmueble ubicado en 
Librami~nt o Sur de T~pach ula de Córdova y Ordóñez, Km 4+000, en la Ciudad de 
Tapachul2 de Córdova y Ordól1ei,:co11 superride de terrétio de 2,385.32 rnZ. cuyo 
¡::irimer te:;tirrion io qui2dó registrado bajó el número 11,703 de fecha 23 de rnayo 
de ~012 en ei Registro Público· dé la Propiedaq de Tapachula de Córdova y 
Ordóñez. • • 

1.1.2. El in.mueb le objeto de est e Cc;mtrato se encuentra ubicado en Libramieni:o Sur 
de Tapaci11..,1la de ,=C6rdova y Ordóñez, Km 4+000, en !a Ciudad de Tapachula de 

_ -Córdova y O:-dóñez, cuE?nta ccn_una superficie constr uida de.2,385.32 m 2,·un áraa 
re'i,table de 2,385.32 m 2 y 10 cajo.nes-de es_ta_cionami~nto . 

. :i.3. El C, • !=rnncisco JaviGI' De -CY')es .Córdov9 en su carácter de comodai:.ario 
• r:1an ifiest2 bajo protesta de decfr verdad que cue.ntá con la capacidad legal 

.sú'ficiente·para celebrar el presente Contrato y para obligarse en los términos del 
mísrno, como lo acredha con el testimonio de la escritura_ públic3 número 22,593, 

- pas~tja ant e la fE:-def licenciado U:c. Jorge Cruz Tol~do Trujillo; t it u lar de la Notaria 
Pública núh1ero 271 cie la Ciudad de Tc1pachula. de Córdova y Ordóñe:z y se 
identifica con éredendal par a vÓt~r con ':=olio exp~dida a su favor '.' 
por el lhl?tit L1to· Nacional Ele.ctÓrál. ·• · 

...,, .. . . . 
l l.,4. Cuenta cori Registro Federal de ' Contribuyentes· número GECF-571002-LV}, :; : 

expedido por el Servicio de Admihist!"adón Tribut aria. . 1 ~ ·-
1;.s. El inmueble• :objet o cit.? este ins_trumento tiene .el número de cuen.ta pred ial 01 ZJ;; . ·,, 

l74-Q18 y 021-1í4-038 ·encontrándose al c.::>rriente en el pago de los m ismos. ..:. ; • . . 

• ' 

Jl.6. C~enta con el documente vigente expedido po;- el Servicio ge Administ r2clóa ,... : 
_ Tributari~, <m el- ,:ual consta el _curnplirniento d i?~ nes fiscales a 1.su, ~ ~-~ _ 
cargo_. eh sentido positivo, con número de folio----de fech$ 04 ;d~ . ~ : 

• E?nero de 2022, (Anexo Dosj asf-'!'.:orno el Resultado de la Consulta al Módltíold~ -;- !>'": 
()pinióh de Cumplimiento d~ Oblic a.dones Fiscales en Materia de Seguridad < 
Social, eón número de folio qe fecha 01..de febrero de .:; 
.2022, de co(tformidad con el ar.tfcülq 32 D delCódigo Fiscai <;je la-Federación, y del ... 
Acuerdo ACDó.SA2.l-K1.2'7i02í/28S;P.DA del día 27 de o<::t ubi:-e de 2.021, (Anexo 
Tres) 

!1.7. Cuer:iti3 con la Constan,;;ia de Situacióh Fiscal emitida por el Inst ituto del Fondo 
Nacional d0 • la V ivienda iara los Trabajadores, con número de oficio 
GRF/GSRyCF/GCPC:y~/0000158551/2022 de fecha _Ol de Febrero de 2022; {Anexo 
Cuatro) esto, er. cump!irni~hto al ·AcL•erdo por el que se emiten. las Reglas para fa 
obtP.nción cié la const ancia de · la situación fiscal en materia de ap-ortaciones 

Curr~t' .. ·: 1 : ;.J;;;.:,·,;• ·, ,··. ", :1~,.,- ; . .- ¡;~ :,. ; ·,,: .·· ~- . .. •i, . J: :.~: . . . ._ • . ·,· 
Tef,'(9 . _ -~--- ... , ,._ • ., lr~cu ._ ; ·.· 



Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I, y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

INSTITUTO.MEXlC~NO DEL SEG'.JRQ ::GC!AL 
,.;µ.c..:-.t-ic GE'. 0fJE.RA~J:i!·J A0!\.11NIS"TRATIV~ OE'..:~Ó:-.L~:~i•,j ¡ ;.JA 

é::H1,·¡¡-,L :".::-i ;: PAS 
.1EF<!,TURI-\ DE S~AVICtO!: AL/ 1'--if N1!,T ht~·, l t.f.OS 

DEP.'.\AT,>~•ENTÓ DE CONS,:.:. ; :,,'.iot~Y 
SfRVIC,OS C; '.·l:'f>,',LES 

No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3MOOO7 

.· patronales ~l entero de descuentos, publicé!do en e! D.iarío .Oficial de 12! Féde:.é)ción 
ei28 dejunio de 2017. 

ii.8. No exist~ impedimento leQ.;:il algzmo par3 arrendar el inmueble obJGtc del 
presente c:ontrato, n l para su oc;Jpadén. 

. . . . 

!!.S. Manifiesta bajo prot esta de dedr verda.d que 110 desempeña empleo, cargo o · 
comisión en la Administración · Púb lica o en ios Poderes Legislativo y ;Judicial 

. Federales, ni 12n les org?.nísn1os ? los qu~ la Constitución otorga autonomía, n i 
se encuentra inl1cibilitado para eJ s.?rvicic público federal como proveedor péira 
la prnsté¡c!ón dei objeto del c~ntratc. 

. . . 

. ld\J. Aceptci .~,ujetarse e 1~ norrnatividad para el arrr~ndarnientó de inmuebies por las 
• • depend2ncias y en-;;id ades de la. Admin istración Pública Federal, establecida 

por la Secretaría db Ja Función Púbíicá, • Secretaría ele Hacienda . y CrécHto 
Público, ;:isí como aJos Uneamientos y Políticas que "EL INSTITUTO"aplJcará en 
materia de arrendami~nt o 1hmobiliarfo, fas cuales pueden ser consultc;das en ra 
siguiente liq¡a: 
htlQ://repcsiQot .imss;g,ob.mx/aj:rer.daí1Jientq/Norrnatividad%20CTAA%202022} 

. . . 

Jt.l~f . . e ~ · - -- : i · • · · - • · · - - - · - · 

ll i. Dc.tdaran "'LAS PARTES'' que: 

• l!Li. • El prese:--1t0 Contrato de ,Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria =1 J;f, 
ley, a la .r:1oral o a fas bµenas· costumbres y que para su celebración no mecÚá -~ •::;·: 
coacción 2lguna; consecuentemente, caree-~ dé dolo, error, vio1Emcia

1 
m ::11.:i ik; : ;~ ;. : 

lesión o cualquier otro v¡é¡ó del consehtirri:entc que pudiera afectar en todo ..... ;:;· , ,., 
.. en parte, iavalidez de! rriismo. . r i, , 

• . •. ' .... :J"'¡ 

Pt.2. . c;on la celebración del presenté instrumento; dan continuidad a la ocupñción • , • r 
del inmueb le objeto del Contrato ele Arrnndamíento número SlM0030, r0ferido _1 t~ . , 
en el Antecedente único de este instrumento. • 1 ::.,i • • 

, . .... ' 

f l l.3:. Conforn10s con las declarédÓn~s • ante.rieres, se reconocen plenament2 la • 7?-
personaUdad y cap3ddad jurídi~a con . l·as que comparece1\ ;:>or fo :que ,:is su ·" 
vcluntac:! celebrar i;?! p resente Cor;tr<:1t0 de A.nendamiento, sujetándose> ¿i ·;as 
si~uiintes: 

t,arret , • .. . . _i. ~ \.~ , P ~•<!;·r.:. .. ·:· _y, · 
• •~.ji_ {~. · . . ·'~ ·•r ;·.-:, d:~·,f:. t "S_t :· •• 4!\4 

· 1 :· 9.0.22FÚY~ 
: ~ ,. __ i :'Jri~ .. . . 



INSTITUTO Ml!XID,NC DEL SSGIJilC s.OCIAL 
c r.c.,,.,:;o E:.: '.)PfRt-Cl~N ,'\D~\!Nl'·,TRATIVA Pf ;,~m:C"é''·rm,¡oA 

. E:;TAT;~:. C'HIM~;AS 
=1EF/:TURA o·e 5f.Jht1C!.C~-I\, :~..UN!~.TP-~;T,~~ os 

No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3M0007 

C LÁU SULAS 
. . • . : . . • . . 

• Primera,- Objeto d~i contrato y localización del inmueble: 

O'::P;\A7AMENTO DE co,~s::>".\'i• •::•vN Y 

Con la firma de este contrato, "EL ARAENOAOOR" cont::ede e11 arrendamiento 2 "~L 
INSTITUTO'' el inn,..,ueble ubicado en Ubr"2míento Sur de Tapachula de Córdova y 

• Ordóhez; Km 4+000, en . :a Ciudad de Tapach ula de Córdova y Ordóñez, el cual 
• -. compre11de una $Uperficie rentable de 2,385.32 rn:.: y 10 cajones de estacionami~nt o, en lo 

sucesivo: el 11INMUEBLE1t. • • • 

Segunda," Acta admihi$trativade entr,!!ga recepcló!l dei "INMI.JEÍ;:lLE": • 
. . . 

'fEL .ARRÉNDAOOR'; reconoce: haber t.:.ntregaoo a "El INSTITUTOlf el "INMUE.BLE'\ er~ las 
condiciones físicas ~decuac:las para su inmediatá uttlizadón y en estado de servir para el 
U$o convenido en este contrato., las·, cüales se especifican en el :::icta administrativ2i de 

• errUega recepción qwe integra e! Anexo Cinco· de ~StE:· contrato, debidamente .fírr("1ada 
por "LAS PARTES", . o por quienes éstos d<,;?signen; acompañada de los p ianos 
arq.:.1it€ctónicos y el cat.§logo de -fotogr~fías, en .!as cuales se observan las condiciones 

.. fís;czs_en las.que UEL INSTITUTO''tecibe el "INMUEBLE". • • • 

. . . ~ -
Ei 'iiil.JMUEBLEn s0 destinará para los fine=~s y usos que "EL INStlTUTó" librert1ent (t?; -~ 
deterrdioe-, en la inteligencia que s.u. destino inmediato es para A lmacé11 Delegacionaí ~ ci: . 
Ofid¡-¡2s de IE! Cc~xdincieión c!e Abastecirnier.tóy Equipamiento. . ~ f : ;.:· 
"E'.L t\RRENDAOOR" s~ oblig2 a no estorbar, ni int erferir de manera alguna en el uso .::t•cif. i ~ 
_" INMU.Ee.LEn, a n. º_' ser_ po; causas d~ ,rnp~rac;i_o~es urg.entes::ir1~ispehSables, previo av; . ; 

1
-.~ .ij 

. q ue ot orgw~por escrito o poi· .med10s elec~rorw::os a '¡EL INS1 ITU f0'1• • • 0 t..: , 
. . . . . . l...., " ' 

" i;:iL ~ RRENDADOf.l' autorí~a que '1EL _INST!Yu1·0" pern_1h:;;¡ a terceros el_ ~so parócil +~ 8 ~. 
"INMUEBLE?, ~-t1tt.lfo gratu1t~ u oneros9, sin qL1e el pnmerotenga der,echo al pago~ --«~. 
cont1·apr$stac1on alguna por:este concepto. t (;..) . ~ .,,.. , 

' -.,-::) _, 
•")':.; ' 

. . 

. Cuarta." Conservación del '1INMUEBLE'': • . . 
"E;L ,~J-<R,ENDADOR" • hará 12s repar~donEs n)ayc~es · necesarias para conserv.;;:r . e l 
ff!NMUS13LE~ eh ~=stado satísfoctoric de servir para el :..1s0 estip ul9do en este contrate y 

.. c..:Írwiene que, tn.~t 1ndose de reparaciones urg-eótes e indispensables que no se llever; a 
• • c:abó en Un plazc d e 10 (di€•z-) días n·aturales d,es.¡:>ués de recibido el aviso por escr¡w de 

"EL INSTITUTO", :éste quedara autorizc;do para ha_cerias y dedüdr su. costo del lrnpófte dé 
las r:::-ntGJs posteriores, ·con indep0nds·nc;:ic1 d~ la aplicación de la p~na convencionr;d q ue 

.. s0 genere. 

~.EL ARRENDADOR'' Se obligi:l ~ res,:,qnoer de los daños y perjuicios que sufra "EL 
JNSTn\JT0,1 

• por 10s defect os o Vicios qcuhcs del "INMUEBLE", derivado d12 la 

C;irrc t ,
Tcl. (S> ._. 

• . h,1,~:f .. : .-. · - .;, ~:· -. ~-- ~ ; , ... , .. 
~ ·:~ t';,: . .;. i.:: i t : ~-. 

,, .. . . . 



!NSTtrliTO .MEXICANO DEL SE,GURO SOCIAL • 
. ,:'.;¡(CA~:o;:; ,a ;:.PERACÍ'.'.li~ ADMINISTRATIVA DESCONéE':T?,,DA 

. • . . . . 

• • • . • ·.E3'iATC.:•_q11:,PAS 
JEFATURÁ OE •;EAVICIOS AD'11~:isrl":\T,\<05 

• ·oePAA, AMet~.i:o DE , -~Nsi=R'n<.,.1_cN v 
• ·sel'!Vl<::•O.S ('¡(;!-,:.'.º· •,•:ES 

No. De Proveedor: 84~75 
No. De Contrato: S3M0007 

. ' . . . 
·• rernodelación y aoeouación realizada· por "EL A.RRENDAOOR" al m ismo. "EL INSTITUTO" 

sé compromete a realizar l<ls reparaqipnes de aquellos deterioros mínimos q ue sean 
causadcs por las p ersonüs que: ocupen el " INMUEBLE". • 

. . . 

·E¡ "!NMUEBLÉI' se deberá mantener con el t otal de l~s m uE?b les con el q ue se contrata y 
qüe se consideren -en [a j ustipreciación, y en caso de det erioro natural por su uso, "EL . 
ARRENDADOR" de_berá i;eponer el m.obilíario a satisfacc,;ón de "ELINSTITUTO".) 

Quinta.-: be las m~jo_ras, adaptaciones e instalac iones: 

"EL ARRENDA_oo¡::t• autoriza a "EL tNSTITUTO" para que lleve . a cabo las m ejm2,s y 
• ada¡::naciohe~ m ínimas, as"í como para que ínstal~ los equipos especiales en el 
. ~INMUEBLE", rf':}co.nodendo q ue "EL iNSTITUTO" por dichas causas no incurrirá en 
• responsabilidad ~.lgl.lfl~ por lás obr99 que real ice, ai no mod ificar o afectar la estrucú.1ra . 

• .• or igíni;il, fr:istaladónes.y equip os prop;os :del m ¡sm o. Para la reali:iadón de cualquier otra 
·ehra, ¡¡ÉLJN.STtTuroit soli::ltarii por escrito l_a aui:orizadón de "EL ARRENDADOR''. · • 

.. EL \NSTITUtO'' será · piopieta:rio di?i :tas ag c1r.r::aciones e instalai:::.iones de equipos 
~sp~dales que haya realizacio o reaiice con $1.JS propios recursos, así como de los bienes 
mú:ebles que introduz_ca eh el ''INMUEBLE"; y podrá retirarias é i1 cualquier m ornento 
durante lávigencia o -e 1~ conclusión d.el arrendamiento, sin requerir del consentímiento 

·.•·de 1'EL Al=iRENDAÓOR"; est as adaptac:iones ·;? instalaciones ouedarán a beneficio de nEL 
ARRENDADOR~, .si llegase a un ac~erdo con ¡'EL lNSTiTUTO" ¿obre él pago de su ímpo;te; 
en c2so contrario, "EL 1NSTITUr O" podrá retirÚ las e, d iscrecionalmente dej arfo,s, ya séa _-:;:· 
t otal o parcialmer:té a beneficie dÉI. ulNMUEBLE".. • • , . .. 1'... . .. _; , ..• 

: . . r .:; .. 

. Sex~a.- Siniestros: . . . 1 :.. . 
"El INSTITUTO" no será_ responsable de 19~ daños y perjuicios causados al ;,INMUESL!t"~ ,.'.:. ,.
pon,;l:mos, Jnténd ios;;inundadonés y ~emás ac.::ident es 9ue provengan ele caso f-'?~tui~~~ : ·f i;°. 
o d~ -~u~rza ~?yor, con ap.oyo ,en lcr ~Ispuest o . por los art1culos 2436 y 2483, fracc1oh y 1~ <: ,, 

. del Cotl 1.go C1v1I Federal y q~rna~n·elat1v<:,s y ;3pltcables. . _ _ ! ;;: , "'2. 

• Par2; el caso de slníestros-no imputab'.es a ªEL: INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autori~~ · ~; : 
• para llevar a ~abe, :~s reparaciones que re,suJten neéE·sarias, c uy o costo será ded ucido qf:b ~ :"- ; 
in1porte de· las rentas, si~more q ue _a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a s\.Js·! ~ 
intereses. • C.· 

• ·_ "'LJ\$. PARTES" convienen que si p or,;.cualquiern d e las circL1nst ancias anteriores, :10 sé ¡,· · 

pudiera seguir utilizando el '1fNMUE8LE", se dará por terminado anticipadameni::e -?$t e 
Cont ratq. • 

En C$~-o de sisrnos, incendios, inundaciones y. demás event qs • que se generen cic c~so . 
fcr:ui.to o fuer za i'T:é',yor, "ELARRENDADOR" se obli,gi:' a ~ntregara ºEL INSTITUTO", dentro 
ci:•~> les 10 {d iez) días hábiles posteriores· a f.a fecha del suceso, un díctamen est ructural 
ec·wDíizado, avalado por uri Diréc-co'r Responsab le de Obra o Corresponsable de 

• • pstrt1Gtu ras, c;on aut Qrizacióh vigente por el Gcibi~rno de Chiapas. 

• -~J!: p ; • .t.:rr·
• . .s: - :, , : .;~ h . ..:_:.-:.· 

.-.,,, 
~~/-1··. 



Se testan datos referentes a número de cuenta, CLABE y Banco, por considerarse información confidencial 
de persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 
conformidad con los artículos 113, fracción I, y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

. . . . . 

Séptima.- Importe de la renta: 

IN5Tli'UTO MEXIC.ó.NO OEl SEGURO S:JC!Al 
,.'Pt:.<.t:; D'.:: •::>PE;ibCIÓN ADM!Ní5TAATIVA DE: ~CO~'éF1' í :'.:;i)A 

E~A'ti\'M 1.:: ·1r.;:-,As 
JEF.!,Ti.JR>\ ·DE .SEAVtCIOS AC~~ilN!~d;,.t;'¡\·os 
• .• o::P~),8TAMEt~to b~ C'?~;c.~,:~<~?' V 

No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3M0007 

SEA ilC,~" C.:.r,,.-, • .,,..ES 

11EL !NSTITUTO" pagará a "El ARRÉNDADOR" o a quien sus derechos represente, · una 
renta mensl.lal por la c9ntidad de_ $66,009.00 {Sesenta y seis mil pesos 00/100 m.n.) m ás 
JVA, a partir del 01 de enero .al 31 dé dide.nbré de 2022, tomándo como referencia el 
. h1onto.que .señala el Dictamen de Justiprecia~íón de Renta número Genérico 06-06-117 
y número Secuencial A-10077-VSA, de fecha 07 de febrero de 2006, emitido po¡- el 
Inst ituto. de Adrnin istracióh y Avalüos de Bienes-Naclonales; 

Octava. - Forrn~ de pago: 

"EL IN$TlTUTo"· s& obliga a. efocw.ar el pagó efe la renta por mensualidades vencidas, 
___....._ dentro de los 20 (veint e) días naturales posteriores 21 mes siguiente al que corresponda 

la. renta, previa present aCión de las factlJras-o CFDl's correspondientes ~n las oficinas de 
"};L JNST!TUl.011

, ubicaclas en Carretera_. Costera y Anillo, Pér:iférico, sin número, Colonia 
Centro, C. P. 30700, en fa ciudad de Tapachula; Ch iapa1 acompañados del resultado de la 

• consulta al. mód1,.,,lo de opinión de éúm.plimento de oblig:aciones físc::ales en materia de 
segwrldc¡d social; el documento vigente expedido _por ~I Servicio de Administración 
Tributarla, en el c~ial conste el curnplirniento.de obUgadones fiscales en sentido positivo, 
él5Í coi:no la Constahcia ele Situación Fis~i:i! emit ida por 2i ln$t itu:tó de.! Fondo Nacional de 
la .Vivienda para ios Trabajaclore!'> . 

. • Los pagcs de renta se realizarán • medJa.n,te transferencia electrónica, a. t ravés del • 
esquema electrónico que "EL INSTITUTO'' t ;ene en operación, para lo cual "EL " · 
ARRENDADOR" proporciona fa cuenta número - CLABE del 
banco - a nombre de Francisco Javi~r De Gyves Córdova; resaltando que para .. 
e í trtrnit e de.l pago del mes. de diciembre, debe:rá presentar la factura o CFDI antE:.s del • •· 
clen:e del -<=Jercido presupues~al corf<=_spohdient~, con objeto de que sea consíderadq _ 

• para su pago; 

. .. . . . . . 

"EL ·ARF2ENDADOR" durante el mes de diciem,1:,r~ de . 2022, gestionará ante él á~ea 
fin;;l11ciera correspoincU~nte,· la documentaci_ón requerk!:a para r~alizar los pagos de ·10s • 

-·_. m eses de novieÍnbre y diciembre, cbservando l_as fech~s límite establecid~s paré1 t al 
efecto. 

. Novena, - Pago de s-~:rvício$: 

• Sera por cuenta de "EL iNSTITUTO" .el pago d,~ íos gastos originados por su operación 
normal, así come de l9s servidos consist~nte.s·en luz, agua y teléfono del "INMUEBLE11

• Se 
exce:r:ttúan ,aquelios de repárcldón y r:nanteúi m ientos ptevent ivos y correct ivos' del 
sisterna contra incenqios, plánt:1 de energía eléctrica, elevadores y equipo especiéll con 
el que c u.ente el '1INMUEBLE'\ asi como cualquier reparación mayor que ést e sufra, los 

• cu;::!es serán cu!;:ii:2rtos por .,EL ARRENDADOR" incluyendo ~I impuesto predial. • 

C:ur~t,_ 
T<!l.(9 . •• 

! ~ ~. p ·- .:. .. r 
t •,-.. ,-',', .. Í '. l'~ '. 



INHIYU",O MF.XICANO DEL s::cuno S0C1AL 
C':F(:;!_~;~ e,=. CPE~t-tKlN AD~UN1<;rAATIVA DESCOt~Ci:t---;¡ rt~~A 

. _ ESit,T;\t_ CH::\f.AS 
)Ef'ATUR-" ÓE SERVICIO$AC'.1.1!l·H:'-"ié•:;;-i\:Os 

OE:P~Aí-,á1'.1ENTO DE e:cr~SEí•VJ~r!',.~.N Y 
~EAV1f:!QS_:GF.t ;:'-R1 \tES 

. No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3M0007 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el man-:enimíento .del "INMUEBLE,. sobre los 
• cor:iceptos q ué no se señalan en el párrafo q ue . é'lntécede, tq[es como instal::idón 

h1drcsar,itaria, acabados interiores, lir._,pieza ger.éral, ilLH'ninaci15n y consumibles. • 

Décin1a.- Vigenci21 del Cmitrat o: 

Lél vl~encia. del ;::,i esente Contrato s-?rá de! 01 de i.mE'ro al 31 de d iciembre de 2022, 
.. forzoso para "EL ARRl=NDADOR" y voluntario p3ra '1EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO'' por causas de interés genernl o institucional, o bieni cuando por causas 
j ustificadas se exi:i,1ga la nec2sidad de requerir ei .arrendamiento del <41NMUEBLE", ~odrá 
sin penaiización alguna a su c:1rg0, dar por t erminaoo él presente Contrato en cuslq uier 
tn0rnentot dando aviso por escr ito a "EL ARRENDADORº con 30 (treinta) días natur2;les 
de· anticipación, sc::-fü::ilando fecha y hora para la formalizac,:ión de la E;!ntrega del 
" iNMUEB~~", a través de Acta adrninistra.tivc d~ entrega recepción que será suscr ita por 
"LAS PARTES". 

Décim a Primera.- Subsistencia, del contrato: • 

. " LAS PAFHES'' conv;enan que el presente Contrntó de Arrendamient o; subsistírás:tn ;:n 
eí caso de qu~ . "EL INSTITUi.O" camb1Ea de d,:m orninación o . de que las unidades 
adrninistrc1úvas ócupantes qe'. "ll\iMUEBLE" cambien de adscripción. 

E.n -c.:21c:;o de qu(c'; ;::,or necesidades del servicio, "EL INSTITUTO" requiera r0duclr la " 
supet·;•icie rehtads del "INMUEBLE", d eber~ r:e.:diz3r convenio modificatorio, en el qu,~ se .. 
es:t;:,blezca la $Uperf icie real q ue s~ ocupar~\ as.f como ei nuevo monto de. renta que se -· .. {' 
p ?gaJti, considerando el co.,,to por metro cuadr.acio que para este cont rato es c:ie ¡$;._~ ,_. . 

• .· Velntfsi~·,:e pesos 67/100 m.n.) más IVA. ¡ :'..: : . . 
·. Cédma Segunda.- flrocedimkmtc de Rescis¡ón del contrat o: · ; :; ·'::' 

-~" 

El inc1_1rnp1Imiemo de cualquíer;;i de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADO~~ :: .,; 
• .-... c.onteriidas en el p rese.ht e Contrato, podrá dar lugar 21 la rescisión del rnismc a juiciq d~ - .-: 

• "EL 1r.iSTITUTO", e:J cual en su caso d ictará el acuerdo cie In icio de Procedimiento o~ · · ~ 1 

i::-,esCisión co:respondiente, c:~bidámente,fundad o y rnotivado, indicando el n::>mbr:;;; pe, , 
"~LARRENDADOR'', así corrió los d c;itosinhE;rentes el "INMUEBLE" y al propio contrate. ! , ~- ;:.: 

. . 

"EL !NS'.í"lTUTO" sqlicitará ur informe por escrito a "EL ARRENDADOR'\ se11c'l!ando ias 
causas de su prósunto incumplimiento de las coligaciones cor'1t ract ual.es, derivado de •• • 
repor tes de usuarios del ''INMt.:EBLE1

' o de vi;:;itas de inspección, otorgándole para e!!o un 
pJa40 de 15 (quinc0) días hábiles,. contados 2, partir del día siguiente a aquel erque %e le 
hoti:fiquG e! reque¡·imierito por oficio . 

• • . A! término del .. p!azo anterior, y . de haber recibido el · :nforme p or escrito ds', " 2L 
ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" proc~derá n valorar lo rr',anlfestado por aquel, así com o 
el conteriído de ias documentales ~Üe en sL: caso exhiba, procediendo a dicta:· el 
acuerdo respectivo, para dar por inidndo o no Él pro;;;édirniento de rescisión del corn:rato • 
d e 211,rcndamienw , el cual de,:;erá notificar a '·EL ARRENDADOR''. 

C~cr~t. 
Tc,l,{S: 

~• .. (:t. , : :1 J • ( I · , - , •• ,.~~,•. •,••. •-·' • 

·• . . ·.· 



. . 
. lNSTrTUTO MEXICANO DEL S'.=G!JRO SCC!AL 

;.>!°:GAl':;::i ::;¿ OPERl ' :CIÓN .t.O~!Nt:,TRAJIVA DE$CO~:,:r ;;,:~,,qA 
. . . EST"T:•:.f::·w,PAS 

:1Et-AT\JR!\ DE ::;ER\lt:::10SAD'-11Nf~ • .- ,,nvos 
OcP,~RrA,1EtÜO DE C'~NS~R'/C,C:O:'l Y 

SEF:~JJc,cs ~;'i'il :¿.,_1 ,_ES 

No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3M0007 

. •. En ~! acuerdo i que se refiere el párrafo ¡;mterior, en el caso de pr-ocec;lend:a, se • 
det.ti!l.)rin las Cé\Us,3s que :;ustentan el Inicio d0I Procedimiento, el que se desahogará 
conforme a lo sis0ienta: • • • • 

• • 9. "EL INSTITUTO", qentro de los siguient e¡s 5 (c:lnto) días hábiles a aquél en que se 
• acuerde el ln:cio d~i Pr.;)ceciimiénto d2 Rescisión de! contrato, not ificará éste :::i ::EL 

. ARRENDADOR", indic.§nd o :2 que dispone de 15 {q uince) días hábiles siguientes a 
aquél en C!L1e surta •::-fect os ;a . notificadón, para i1acer valer su derecbo d e 
audiencia, debiendo exponer dentro del p lazo concedido lo que a se derecho 
convenga. :ien su case, aportar las pt:Lieb~s con tas que cuente, 

b. Las notificaciones se h3rán en el domicí!io de. '1EL ARRENDADOR" señaiado en el · 
presente contrat o. En todo caSi),, el sé~vidor p:.'.Jblico de "EL INSTITUTO,, q ue realice 
• 'ª not¡fícación, ·qeberá cerdor2rsé del domicilio de 11ELARRENDADORtl y ci.ei?erá 
entregar origínal del oficio que se notifique y señalar la fecha y hora· ,en que la 
:iótificació., se efect(IZt, recabando el hontbre y f irma de la persona con quien se 
::n tienda !2 C: iligenda. Si ésté:l se nfega a firm2Jr o a recibir el oficío a notif,czr, se 
i1ará const,t-- ~n el 3Cta de notíficadóh, sin qucelio afücte su validez. 

·-· L.~s notífíca:::iones personales se ·entenderán c.on "EL ARRENDADOR", y d.::: no 
Bnccrrtrars$, · el notificador • dejará c;itawrio con . cualquier . persoha que se 
• encuentre 0n el dqmicilio, para qµe el interesado esper•= a una hora fija del d ía 
nábii siguicme. s¡ el domicilio se .encontrare cerrado, eí dtatorio se dejará ccn e~ . 
·,¡ec:;ino más inmed;ato, • • • • • • • •• 

¡ · ~. 
~· 

- · --t1 .... 

d . • Si "EL ARP.ENOADO~f' no atendiere E:! c itatorio, la notificación se entenderá coA? i ~ • . 
cl¡$l lquier persona que se encu~ntre E:·n e! domidlio en que se rE~alice la diligencia·: i~ •• : 

• . y, de riegarse ésta a recibiria o se encont rase cerrado el domicil io; la notlficadó~ i',. • 
. se realJzara .por 1nstr-uctivo, el cual sé f;jará 1;:,1 un lugar v isib le del domicilio. F,,· .~ 

e. De las d ilig(~ncias en q ue conste la not ificac:ón, el notiflcador tomará razc;1 
escrito, la c1..:2l deberá contener por lo m eúos: •• • • 

L · • E! r;omb re de u EL ARRENDADOR11 
• . 

. . ii. • Lás áisposiciones iegaíes en que se sustente. 

p~ 
~-·. : 
"< ·_ i . ·~~ • 

• ·--. ¡,.., • 
• • :"!'.( 

., _1.; 

iíL El !u3at, fecha yfinn a del interesado,b su apoderado.legal. 
iv. Éi éilJerdbim iento de que en ca;b de no tespo11deren tiernpo y fo.r112, se 

• le í:r:?ndrá. por •:ont <=stado en ser.·.:ido afil'.m.sr~h,o, así como· por precluid.:> su 
d erEcho para hacerlo posteriormente. 

v., . E: ,1ornbre, Ci;Jr~ó y firma autcig.mfa del sarvidor público que r0a!iz¿.:, la 

vi. 
notíficadón, y 
Ei señalamient o de q 1.;e el e}.:pediente respectivo queda a d isposidon de 
"El,.. AHRENPAOOR" p2ra su const,;lta, señ$:ando horario y dornici!io p:,;;ra 
~llo. 

_. C•rrct .. 
'l'~l,(il : . ·: ,.'·, • 

::~::ri_,-.:~.-r ~' • .:.· -.~ •;.,, : ! t: 1 ,,, ._._ , . .: .. !, .... :.: : .:i. ; ,:. t· .:..,·r-···. 
(! "': -~ - ,;- ¡-_:·_; : 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU~O sc::iAL 
-"!;C-\~,c ;:;,: Oí->EP.1-.Cl<:lN A0~11NÍ0P.,l.TIVA DE,-:o~.c ;;,-;·,·; ·, -DA 

ES1:[tf:\L r.; ;-~:f\¡.":AS 
::EF,~TURi\ CE 51:;AVIC!OS t,.i: \tll tJ:f..i-R;'-Tl\>'OS 

D°:PARIA!\1ENTO DE CCNSEJ(V/ .. ,.,:- r..:,¡,J Y 
• • •. SEPv1c{os1:c,,~;~.\l.ES 

. . No. De Proveedor: 84975 
, No. De Contrato: S3M0007 

• . . • : . . . • . • . • . • • . ' . . 

f .. Una vez qqe t1EL ARRENDADORilpreser,te su escrito de respuesta y las pruebas en 
su caso,"'E;L INSTITUTO" cóntara c:;_on 5 (cinco) días hábiles a parti r de su recepción, 

· p.nr.a acoré'.ar su ~dmisién y $€-ñalar plazo para su desahogo, lo cu.al notificarci a "el 
ARRENDADOR". • • 

g. Concluida !a. tralTlitadó.n del procecli.ráiento y antes de dictar resolución se 
. pondrán lr.s .,:ittuadones a di!:ipósidón de "EL ARRENDADOR" por el término de 5 
(cin co} c:;lías hábiles contados· a partir dd. siguiente a su notificación, pará que en 
su -caso formule alegarns, los q...ie serán tomado;; en cuenta por "EL INSTITUTO" al 

· d ictarla resolución. • • 
. . . .. . 

. • . : • . . . 

h , C:oncluidÓ e! término que antecede, •'EL INSTITUTO" procederá al anál isis de los 
argumentos hechos valer poi' • "EL ARRENDADOR'\ . desahogando las pruebas • 
admit idas Y. en su caso, considerando los a1egatos si los hubiere, a efecto dé d ict ar 
¡ ;3 resolución ·corrcs~ondiénte dentro de los siguientes lo (diez) días hábiies, la 

. cual deberá con-~ener b siguiente:·· • • 

l . N.ombre d e '•EL ARRl=NDADOR" . 
. . 2. . .El análisis de tas. cuestiones planteadas. por ".EL ARRENDADOR", e,-1 su 

caso. •,1., 

.3. La-valoración e.le las pruebas -:=portadas. ·· 2~ 
4. • • Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. :·:) ·5,-
• 5. Ln declaración sobre la procedencii;i oe !a rescisión de! contrato. · ~ -~. , 

• ·• 6. Los términC>s,. E?n su caso, par~_lle~ar a cab: la entrE;g~ ?el "INMUEB'LE:¡,1 ~. · : • 
de ser pr◊ceaente, la repar~c1on ae los danes y perJ1.11c1Os causados 5 ·'I -l · _ 
INSTITUTO" por "EL AAR.ENDADOR>I. ·. .. . •_¡ ::- . ' . f 

7. El nom b:·e, cargo y firrnc;1 autógrafa del servídot público competente ~u~ ~ ' 
1 ·t ', ~ a E.rrn e. ; .;; +-Jl's • 

• ~ ~ ✓ 

i. La resolución seJ'á ncYcificada a "EL hRRENDADOR" dentro de los 5 {cmco) ~¡ci; .f : • 
hábiles siguientes a l a fecha de su em isión, haciéndole.s aber el derecho que tit?~ :.~ : º' 
para interponer el recurso da revisión pr,av[sto en la Ley Federal de Procedimie11t-b~ 
Administrnt ivo. • • • • u. 

Para ej caso de que sea "EL ARRENDADOR" quiin desee dar por r esci_ndido el pres~nte 
Cont rato de Arrendamiento; deberá acudir ante lq$ Trtbunales Federales 'de la Ciuoad 
dé Tapachulade Córdova y O rd611ez,: Ch iapas. • .-

Décima Tercera.- Penaconvencio:,al: 
. . . . . . . 

" LAS PARTES" r.:onvienen • qué en caso de incumplimiento por . parte de "EL 
ARRENDADOR" 2 lo pactaáq én el p reseht~ L7stÍUmento j urídico, "EL INSTITUTO" apilcará 

·C..rret. · • ; , ) ) ( J ' "tf.'::•: , : .. . :• . . ·, ~ :.: 1 .. J .. " j.l 

\ ' ·;• .:: • .; ; ~ i.",:; ,.. 1: {¡; . . 

.:::•: . . . ·- ~ . 
,.,._ ! ·: 



--

INSTTTUTO MEXIC-~1'!0 DEi._s;:cup.o SCC.!Al 
('J;(;,>.fsC e;: ÓPE'~CIÓN ADMINISíRATIVA o.:•;,:o:~c;:; ¡r,,,:,o;. 

ESi41..l.L C!·i!,-'\~AS 
:JEFt.TúRA DE SERVICIOS A';~1iNlS íí-',7;VOS 

DEP/·,.ATAMENTO DF. CC',f..1$~~v!:-Cll.,N Y 
SERVICIOS GU!':::-'<';LES 

No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3M0007 

lo estableddo en el Código Civ:I federal én :es art ículos 1839, 1840, 1844, y demás 
. a·rtículos que resulten ap!icabl~s: 

"LAS PARTES" ac1_¡etdc;m qüE'! de presentarsr el [ncumplimiento al supuesto esta'.'.)!ecido 
en ·!a Cláusula Cui'.!rta del presente contrato, relativo a que ªEL ARRENDADól=:!" cusnta 
cori • un plazo de 10 (diezj días naturales contados a par'dr del dfa siguiente a aquel en 
que s:2 te haga el~,..¡ conocirni~.nto por' escritq, p ara 2fect uar las reparaciones may;'.)r~s 
hecesarías para conservar el " INML!'ÉBLE" en estado satis·radorio para el uso estipulado; 
así corno de realizar aquellas reparacione~ Urgentes G indispensables, salvo los casos en 

-las que exista.j usti-fic~ción por su ~tráso, deriv;;ido de C$SO fortwito o fuerza mayor, o que 
16s trabajos requieran horarios especiales. para evitar suspender ios servidos prioritarios 
l1Ué reaHzan • las • áre.as inst-qladas • en el . "tNMUEBLE", previa au.torizaci6n d e "EL 

. -IN.ST!TUTQ", éste · aplicará ur. 2.5% ·(d0s punto cinco por cient o) al · Importe de la rE;:nta 
mensuai sin inci~Jír el IVA por ~~da día de atraso por cortcepto de pena. convencicnal, 

. q u~drindo. autori.t~Dd o uÉL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del irnpOr;::e Je 
las r€:nt as de los ;¡1eses posteriorns a su generncíón; asf como. los gastos que se efectúen 
por la reparación. • • • 

. .. . . • 

.· CuanJo por causa del incumplimiento por part e (ie "EL ARRENDADOR" se tengél que 
aplicc;lr la pena r.onveneional por rn~s :de una ocasi9n, "EL INSTITUTO" podrá ínidar el 

. proced imiento d0 r~scisión del contrato, ap licándose io descrito en la Cláusuia Décima 
Segur.d3 d~I presente contrato, • • • • ' •• 

Décima Cuarta.- Pago ~n caso de term inación anticipada o rescis;ión: f; '.~ :-
··•>· . ..) 

• A 1C'l t errr,inación o rescisión de este Contrato, . "EL • INSTITUTO" cubrirá únicz,menteSfl_·::· • 
irn¡;::orte de la renta q ue corresponda has·~a e! d íél. en que se efectúe la entrega ~ 1:.,: 
tilNMUEBl:~" a "EL ARREMDADOA". • ¡ g > . 

r . ' ,. 
.•• · · · • i v, 
Décima Quinta.- ó .avolt.1dón del " INM UEBLE'\ . . :.• ~ - • . .,-;,. 

.. . . 1 ._:¡ "-'" :.(. 

i .• 

"El iNSTITUTO" se obliga a devolve-r el "IN.MUEBLE" a ºEL ARRENDADOR" con el detc.rl""o:: ·,.. t 

nEl'i::u¡·a: causad o por el uso, debiendo restabl.ecerlo en su caso, al estado en qt.;~j~ -:.,; • 
recib ió, de conformidad con ei Anexo Cinco (y el Anexo Seis, en su caso}, tom,mddJ~ f. 

•. cliétTtE, el catálogo de fotografías en donde sé obsetvé.n las condiciones físicas en que s~ 
' encuentra el m js:;rno. • • ..t} 

. . . 
La ,:i~voluci6n d 2! 1'INMUEBLE't la realizará ;'EL INSTITUTO" mediante la firma dei seta 

· aciin:nist rativa Cte entrega recepción . que se instrumente para el efecto por "L\S. 
• PARTE:S'', e.n la qL!.s conste la conformidad de: '¡EL ARRENDADOR". 

•· Décima $é)rta,,. Disl=)9sidones le:92les ~plicab!es: . . . . . . 

"L4S P.ARTES., corwienen que todo lo n<:> prev isto en el. présent? Contrato, se re.giri por 
léis disposiciones previstas en >la Ley . Federal de : PrE:'supuesto y Responso;biliclad 

<.:dúC.t. • • , .'. . ! i tt~ .,:·.1. (;· 
i'eí. (9, ; . . ... ;, .-, .. . , , !; _ .. :,'. .. 



tNsrrfuTO MiéXICANO OEL-S~cu;:m SC:CIAL 
()H, ... ~;:: ,:,., CPER1:::10N AD,;,H,[STRATlVA OE5Co;:c=.:-r, ;,.; DA 

ESTl\"i;".,L <::·:¡4f">AS 
JEf;\TUAA bE SERVIC!dS J?,DMfN!STA. ,T!\/0S • 

oep.:>.RTA:V.ENTO .DE CONSERV,\ ;::·.;:, y 

No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3M0007 

. St:P.VIC:OS cc,~;;M:..:..es 

. . , . 
Hacendaria y su Reglamentq, Ley Ge'r:'1eral dEi Sienés Nacionales; Código Civil Federal, 
Cod igo F~qeral d~ Prqceqimientbs Civiles;Ley F=edernl de Procedimiento· Administr2tivo, · 

. disposídónés que ~, .efecto etnita la Secr$taría de 1.a Función Pública y demás. norm ativa 
ap licable a "EL INSTITUTO". 

. . . 

• Décima Séptima.- Ji;risdicción e interpretación: . . . . . 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Contr~to, "LAS PARTES'' se sc~rnet~n 
expresamente a los Tribunales Federales de la Ciudad de Tapachula de Córdova y 
Ordó}1ez, Chiapas, renunciando ai fuero que pudiera corresponderles, en razón de su 
domicí lló presente e, futuro~ • • 

. .. . . . . . . . . . . . . . . 

Décima Octava.- Reiaciónde J\nex.os: 

Anexo Uno.- Dictélrnen Previo d~ Disponibilidad Presupue.stal. 
. . • 

Anexo Dos.- DocwT1ento vigente .expedido por ~J Servicio de Administración Tributaria, 
d onde consta el éun,píimiern:o de oblrgaciones fiscales en sentido positivo. 

• • Anexo Tres.- Re$ultadó de 1~ Consulta· aí Módulq de Opinión. de cumplimiento de 
• •. ó b!ígacié)hes Fiseales en tvjater¡a de ~e:guridad Social. 

. . . . . ~ 

Anexo Cuatro.~ .c:0nstanci2; de Situación ¡::1sc3I emitida . por el lnstítuto dei FD.nd<'b . º :' 
. 'Nadonil_i de laVivi~nda para. los Trabajadores. ,::) • • < ;,: 

. . . . e 
Anex_~ Ci~C~-- Acta nd_mínistrntiva de<t:7cepdón del inmueble; acompañada de los pian05i: ·: 
é'1i·q1.;.m:ectonicos y catalogo ~e fotogranas. • • • .• ~ :-. . - . , . •,. . • - - ~ .. 

Píevia lectura de este contra~:o y det>idamente enteradas."LAS PARTES" de su contenidoj ¿~ • • 
aicance y fuerza k~gal, en virtud de c;ue se ajust a a la expresión de su libre volun-racL _t 11. • . . . . . ,,.., • 

que no ,:;e encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otr, , • .. • 
vldo en el consentimiento, !o firman . en tod8s sus partes, por cuadruplicado, eti ~- :,' 

· Tapachulá de Cordcva y Ordoñez, el día 01 c:e Enero de dos mil veintidós, queda¡1do t.,¡}¡ !i:: : •. 
• • ejemp!ar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en oód,er de "EL INSTITUTO". : ~ _.:- · . . . • . • . ~-

c~rret 
T<,l . .(9; • 

· - 1• , ,; ;~j~ fl .•· f/ :" (••' . _¡ (!'.! ,;'", · ; : 1 :: :•:1 - 1:. •:,1· . ·tf;~• ... ¡;;::. 
<:~. ~,-.. ::· .. ·.• j :,J:":l(' ~,· t . 



C~_~rQÍ - -
_T-,qs. 

. ,ior .. • rR:st,:; :u1: 
• ·-• JVI~c X:I,C ~'-

!NSTITUTO MEXICANO ·()El $::áGURO :'.OCIAL 
01"".A~: :. :)= :~PERt:CIOí~ ADMl N l

1
.>TwATIVA DE.ECO~:.:- E>:'iP .. , DA 

• E$ ~A'(;\_.,. ,~:-!t:.µAS 
, Er-;, T\JR,\ DE ;ERVICIOS· A;:)>Al~;i$ T '<; .,WOS 

OEPARTA-~:ENTO.DE-COt,S!:f''/ ,~::¡,;;,¡ Y 

• No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3M0007 

SEAvv::,os c~;..::~;-!,".LES 

.J
I i 

1 
/. ! 

f 

~ • t'! :· ·j' 

~r. Enriqu~-~e~b~~~ U ~ria s·og~rin 
• Apoderado L ~ª' y •• 
Titular d.-,! Órgano E_Qper:adé,n 

A<'i rnínistrat iva C:-,ascbnc:.: mela Estate::! Chíap::is, •• • 

"EL ARRENDADOR" 

C. Francisco Javier De Gyves Córc.lov.:J 
; ' • Usufructuario 

uAdmini~radores del Contrato" 

·· • .. . J efe d~ Servici0.sAdministrativos : 
del ó rganq de Qperi;d6n • . . 

;t.-.dminist rativ~ DE>$CQncentr:idaEstaté¾I Chía¡:-as. 

fj • 

• 
lng. Ramoh • • Jefe del Oe¡:,a . er~1ati~,~ 'fl,, • 

• Servicios eneraies ,. 
{/elórgano de Operación Admin'Ist ráÚv~~- -~-- . 

D.ascont::e-nt rada Estatal Chiqpjs:. •.· --,;.· ~--. 
. .! . ·~ , ... -~ 

... , ~ ·~ 
• -~t. .. , 

:f .¡, ' 



. . . .. 

,·io•· . .. ¡•.o ·~_-··, i.) ·n 1<. , , 1: . ,: ,(.J\. ~~ • . .,., " 

• JlR ' v ·1. 'J. ✓ ' • ,r,1 , . A. ,:1) ~ . 

INSTITUTO MEXI.CANO DEL SSG:.JP.O S::lClAL 
()i;i:.'11"0 e:;: OPER?.CIÓN ADMJNl:iTRATIVA DE:;cor;t·,.:ll '.<-1:)A 

E37lt':··\L :::}·:l·'..:'1AS 
JEí-ATURA DE ::;e:RVICIO~ A;:;).1Jfs1! 1T'.\ T1'.'05 

DE'P.'<RTA \1EN10 DS COl,S!:~"'/.\CK'N V .• 
SERVICl:JS r;1c:;c:~ :; ' ,LES 

. "TestiQ011 
• 

ne. ""· 

No. De Proveedor: 84975 
No. De Contrato: S3M0007 

lng. Fabri 

,, 

del ó . . : e perac1on 
Administrativa Descor,c;emrsc;la Estatal Chiapas. • 

\ Res . f!ie Proyectbs 
-ti • . e Operac:ón .· 

Administrativa •. es • encentrada Est,:;tal 
• Chiap¿¡s. 

''Validó" 

Lic. Jes~ica de . . p thi L.ópez. !:i~redia • • 
• . Titular de la :lefat .• . e Servidos Jur:dicos 
• • del ó rg~;,o Operación 
Admii,ístr2:\iva Desconcént,·ada Estatal Ch lapas. 

. . . 

Lá. validación de los a$p~ctos_jJ;.1rídicos del presente documento 
se efectL:ó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimiento; 
términ_os y condiciot1es ele.la contratación, ni del resultado de la 
• hwéstigi½~:ión di:! m E>rcado correspondie;-1te, rii se pronuncia . 
sobre la p rocedencia y/o viábilid21d d:-e los aspectos técnicos, 
económicos y · dernás · c;rcunstan2: ias que determinaron 
p roc:edentes las áreas requirente, técnica y contratante. 

. . . . 
. . . . 

,, 

. , . 
. : J ,:., 

~ f 'f . 
.... .. 

Las fitmas qUe atrteceden corresponden cll Contrato número S3M0007 Y número de 
prove\'?dor . • 849'75, cei e.bradó entré Francisco Javier De Gyves Córdova y e! Inst ituto 
t,.,1exíca110 del Seg t.;ro Social. • • 

Carret • ,, 
T~~t·c9-~.:·: . 

.• 
,;. -.:.:: 

• · ·::: p ,'¡!_:: :-.~. 
~ -~ .. r.-.l:. 1'. :•~ :. 

.. 4 
.-J .. ~ 

~ 21'itre's 
llbL.--'ll.,:O~\, . • . M,:;~ ..... .-, 
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FOLIO: 0000069000-2023 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

,na Elaboración: 

07 

1 079001 

l 140100 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Chiapas 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

Chia as 

Oficina del OOAD CHIAPAS 

DeptoConsev y Servs Grales 

O Dictamen de Inversión 

[xJ Diclamen de Gaslo 

07-GRALES-42061302 SOLICITUD DEL DEPTO. DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES MEDIANTE OFICIO 
DCSG/318/2023, RECIBIDO EL 21/03/2023, CUENTA 42061302 "ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES" REGIMEN 

OBLIGATORIO. EJERC. 2023. 

21/03/2023 

$ 855,360.00 Total Comprometido (en pesos): 
Cuenta: 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 078002 Centro de Costos: 150902 

Partida Presupuestaria SHCP: 32201 Arrendamiento de edificios y locales 

MPROMETIOO MENSUAL (ffl mllu do pesos): 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 

o.o o.o 228.1 71.3 71.3 71.3 85.5 85.5 85.5 85.5 71.3 

DISPONIBLE (en m11e.s de pelOS): 

o.o 1 o.o 1 o.o ! o.o 1 o.o 1 o.o 1 o.o 1 o.o 1 o.al 1 o.a l o.o 1 
1 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en el numeral 7.5.9.4 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Soci I SS), y de lo establecido en el artículo 8º, 144 y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, es resP,onsabilidad del área solicitante el des!' o y ap ·cación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y q e con ba e en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo :de Control de Compromisos, en la combinac, n unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de dquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente. 

¡ 

1 
1 
' 

1 

CONTRATO No. 

;IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS): 

ATENTAMENTE 

=-,__ 

ROBERTO AQUINO MARROOUIN 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DIA MES AÑO 
DICTAMINADO DEFINITIVO 

$ .00 

Clave: 6170-009-001 

DIC 
o.o 

o.o 1 



1 
UN: ,IMSSR 

1 42061302 150902 07 
2 42061302 150902 07 
3 42061302 150902 07 
4 '42061302 150902 07 
5 42061302 150902 07 
6 42061302 150902 07 
7 42061302 150902 07 
8 '42061302 150902 07 
9 42061302 

' 
150902 07 

[OTAl'.ES 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Chiapas 
ANEXO A: DETALLE DE LINEAS DEL DICTAMEN 

NRODICTAM N: 0000069000-2023 FECHA DICTAMEN: 

Importe 

resu uesto Ori inal 

078002 N/A 01/03/2023 228,100.00 
078002 N/A 01/04/2023 71,280.00 
078002 N/A 01/05/2023 71,280.00 
078002 N/A 01/06/2023 71,280.00 
078002 N/A 01/07/2023 85,535.00 
078002 N/A 01/08/2023 85,535.00 
078002 N/A 01/09/2023 85,535.00 
078002 N/A 01/10/2023 85,535.00 
078002 N/A 01/11/2023 71,280.00 

855,360.00 

Fecha Ejec: 21 -MAR-2023 
Hora: 10:58 AM 
ID Reporte: IMKK004 
No. Pag 2 / 3 

21/03/2023 

Importe 
Definitivo 

228,100.00 
71,280.00 
71,280.00 
71,280.00 
85,535.00 
85,535.00 
85,535.00 
85,535.00 
71 ,280.00 

855,360.00 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Chiapas 
ANEXO B: DETALLE DE CONTRATOS DEL DICTAMEN 

Fecha Ejec: 
Hora: 
ID Reporte: 
No. Pag 3 

UN: IMSSR NRO DICTAMEN: 0000069000-2023 FECHA DICTAMEN: 21/03/2023 

Descripción Breve de Contratos Asociados (Acuerdo Ciass): 

# ) ID Contrato ) ID Proveedor Importe Máximo 

/TOTALES 0.00 

21•MAR•2023 
10:58AM 
IMKK004 

/ 3 



Se testan datos referentes a Folio, Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial 
de persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con los artículos 113, fracción I, y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio - GECF571002L V1 

Nombre, Denominación o Razón social 

FRANCISCO JAVIER DE GYVES CORDOVA 

Estimado contribuyente 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

Clave de R.F.C. 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales , contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opin ión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de 
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 04 de enero de 2022, a las 11 :54 horas 

Notas 

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el , 
contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1 .37. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.- ; 
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. ' 

2.- Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales , se tomará como Positiva 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1 .37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

Cadena Original 

Sello Digital 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA ••sAT .. ' . 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728. 

Página 1 de 2 



Se testan datos referentes a Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de 
persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con los artículos 113, fracción I, y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la reg la 
2.1 .28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea ' 
Fiscal para 2022. 

5.- La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de : 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública. 

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1 .37. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

, . 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su 
preferencia y/o a través del Portal del SAT. 

Cadena Original 

Sello Digital 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA ••sAT .. . •··· Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728 . 

Página 2 de 2 



Se testan datos referentes a Folio, registro patronal, Cadena original, Sello digital, número de serie y código QR, por 
considerarse información confidencial de persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I, y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.

lID 
IMSS 

FECHA: 01 de febrero de 2022 

Folio: 

Clave de R.F.C.: 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social 

GECF571002LV1 

Nombre, Denominación o Razón Social: FRANCISCO JAVIER DE GYVES CORDOVA 

Estimado Patrón: 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se detectó que su(s) Registro(s) Patronal(es) se encuentra(n) dado(s) de baja, por 
lo que no se puede emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

El (los) Registro(s) Patronal(es) localizado(s) es(son) el(los) siguiente(s): 

1------S_it_u_a_c_ió_n _______ D_e_l_e~g_. _____________ S_u_b_d_e_le_g~a_c_io_· n ____ _______ --;---__ Registro Patr_o_n_al.----1 
BAJA 07 TAPACHULA 

NOTA: 

En caso de estar inconforme, podrá usted promo\ler una aclaración ante la Subdelegación que controló e!(los) Registro{s) Palrona1{es) y adjuntar este documento, asl como los documentos que soporten su aclaración. 

Este servicio es gratuito. 
El IMSS es el instrumento básico de seguridad social para todos los trabajadores y sus familias. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del lMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin 
de ejercer ras facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente. 

Cadena Original: 

Sello digital: 

Secuencia Notarial: e0fa280f-335f-445f-beaf-eac3bc8988ca 

Número de Serle: 
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Se testan datos referentes a código de barras y código QR, por considerarse información confidencial 
de persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, 
de conformidad con los artículos 113, fracción I, y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

l 

1 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZON SOCIAL: FRANCISCO JAVIER CEGYVES CORCOVA 
RFC: GECF571102LV1 
Presente. 

INFON/\VJT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000158551 /2022 

Ciudad de México, a 01 de Febrero de 2022. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del lnfonavit, a través de la Gerencia de Cobro 
Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal , y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción VII , 5 y 11 del Reglamento Interior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2008, modificado mediante decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
julio 2017, emite el presente documento, conforme a lo siguiente: 

Con base en la declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del portal institucional, 
mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el lnfonavit, y como resultado de la búsqueda 
en los sistemas del Instituto, se advierte que NO se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del 
nombre o razón social FRANCISCO JAVIER CEGYVES CORCOVA. 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación, en 
su carácter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran 
la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no determina cantidad 
alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

03-GECF571102LV120220000158551 



GOBIERNO DE 

MÉXICO 1 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL INMUEBLE CON USO DE ALMACÉN 
DELEGACIONAL Y OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE ABASTO Y 

EQUIPAMIENTO 

En la ciudad de Tapachula de Cordova y Ordoñez, siendo las nueve horas con cinco 
minutos del día veintiseis de diciembre del dos m il ve intidos, estando reunidos en el 
inmueble que se localiza en Libramiento Sur Km 4 +000, Parque Industrial "Los Mangos" 
en la ciudad de Tapachula de Cordova y Ordoñez, Chiapas, inmueble que es utilizado 
hasta la presente fecha por el Instituto Mexicano del Seguro Social como Almacén 
Delegacional y Oficinas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, estando 
presentes por el Instituto Mexicano del Seguro Social como área técn ica Lic. Hector 
Francisco Miles Acosta, Jefe de Conservación de Unidad Z-3, en calidad del área usuaria del 
inmueble el MTI. Fernando Cancino Pascacio, Coordinador de Abastecim iento y 
equipamiento; fungiendo en calidad de administradores del Contrato de Arrendamient o 
Inmobiliario el Lic. Benjamín Sauza Gutiérrez, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos y el lng. Ramon de Jesus santos Diaz, Jefe del Departament o de 
conservación y Servicios Generales, quienes se acreditan con credencia l del elector, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral. Por otra parte el lng. Francisco Javier 
De Gyves Cordova, quien se identifica con credencia l de elector expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, en su carácter de usufructuario del inmueble, como quedo acreditado 
con las escrit ura pública número 4,032 de fechas 10 de noviembre de 2005 otorgada ante 
la fe del Notario Público número 61, Lic. Gustavo Anton io Morales Urioste de la ciudad 
Tapachula Chiapas. Acto seguido los funcionarios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
hace constar lo siguiente:------------------------ ------------------------ ----------------------- ----------- ----

Se procedió a realizar un recorrido para la va loración del estado f ísico del inmueble, así 
como sus instalaciones hidrául icas, eléctricas y sanitarias, llegando a la conclusión que el 
edificio se encuentra en buenas condiciones para que el Inst ituto Mexicano del Seguro 
Social continúe ocupándolo como Almacén Delegacional y Oficinas de la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento. ----------------------------------------------------------------------

Una vez cumplido el propósito de la fo rmalización de esta d il igencia, y no habiendo otro 
asunto que tratar, se cierra la presente acta, siendo las diez horas del d ía y año 

Czrrote;-, ".-::-st.:»a ~, ~ •. i!io ':>erlf6rlcc S/N. C.!">. 30"'()0. ; ·;,paciv ·la, Chiapc1s/ Teléfono (962) 62 62 6595! 



G OB.JERNO D E 

MEXICO 

al inicio señalado, firmando por constancia los que en el la intervienen al calce, previa 
lectura y ratificación del contenido de la misma.-----------------------

"Área Técnica del 1 

Uc.""'fiéctorFra , . costa 
Jefe de Conservaciówde Uhidad Z-3 . - ' 

"El Arrendador'\ 

C. FrancisccrJavi~r.De-tyves Córdova 
Usüfructuario 

"Área Usuaria del Instituto" 

acio 
!de 
iento 

"Administradores del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario" 

Lic. Benjamín Sauza Gutiérrez 
Titular de Jefatura de los Servicios 

Administrativos 
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GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
# 

MEXICO Unidad de Transparencia 

OCTOGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 16 de octubre de 2023 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad 
con los artícu los 6° y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, ll 
fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el 
ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales 
(derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para 
resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a 
la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 
cumplimientos a las reso luciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; los trece y catorce de octubre de dos mil 
veintitrés, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de 
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la 
clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las 
unidades administrativas, a las solicitudes de información con números de folio: 

► 330018023029149 ► 330018023025587 ► 330018023027344 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018023027699 ► 330018023029206 
► 330018023027604 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a la solicit d 
información pública con número de folio: 

Durango 323. Jr,r, pl,o, Co~ Roma Norte Alcaldía Cuauhumoc, C.P 06700 CDMX 
Tel. SS S726 1700. Ext. 14900 www.lmss.gob.mx 
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GOBIERNO DE 
# 

MEXICO 1 
tJJ 
IMSS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

OCTOGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

► 330018023028590 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

► 330018023028027 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enlistan: 

► 330018023028650 ► 330018023028747 ► 330018023028654 
► 330018023029691 ► 330018023028635 ► 330018023028597 
► 330018023028653 ► 330018023028630 ► 330018023028760 
► 330018023029343 ► 331030323000017 ► 330018023028646 
► 330018023028628 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencia l y/o reservada: 

► 330018023015410 ► 330018023028850 ► 330018023027674 
► 330018023026301 ► 330018023027202 

ACUERDO CTSP-1008/10/2023.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto 
de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-1009/10/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la 
información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta 
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1010/10/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de 
la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión 
de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Públ ica. 

ACUERDO CTSP-1011/10/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 

Filo Du ran90 323, 3.,,, piso, Col, Roma Norte Alcaldía Cuauht.,moc, C.P. 06700 CDMX 
Tel. 55 57261700, Ext. 14900 www.l,,.,,.~.qob.m• 
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. GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 1m 1 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

OCTOGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1012/10/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1013/10/2023.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la información, 
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artícu los 
108,110,113,117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en 
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: 

► 330018023030368 ► 330018023028736 ► 3300180230312 44 
► 330018023030961 ► 330018023029667 ► 330018023029829 
► 330018023031356 ► 330018023029834 ► 330018023030953 
► 330018023029952 ► 330018023030195 ► 330018023030969 
► 330018023029991 ► 330018023030255 ► 330018023030987 
► 330018023028864 

► 330018023030954 ► 330018023031203 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por trata rse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

► 330018023028555 ► 330018023029139 
► 330018023029682 ► 330018023029295 
► 330018023029070 ► 330018023030836 
► 330018023029868 ► 330018023029084 
► 3300180230314 l 8 ► 330018023030009 
► 330018023029083 ► 330018023030263 
► 330018023029528 ► 330018023030499 
► 330018023029703 ► 330018023031000 
► 330018023029730 ► 330018023031403 
► 330018023029687 ► 330018023026533 
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330018023029499 
330018023029631 
330018023029693 
330018023029668 
330018023029884 
330018023030661 
330018023030970 
330018023028868 
33001802302943 
330018023029718 
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► 330018023030868 ► 330018023029651 ► 330018023029891 
► 330018023030984 ► 330018023029725 ► 330018023029997 
► 330018023031012 ► 330018023029736 ► 330018023030004 
► 330018023029104 ► 330018023030006 ► 30018023030048 
► 33001802303004 7 ► 330018023030046 ► 33001802303027 4 
► 330018023029553 ► 330018023028759 ► 330018023030449 
► 330018023029902 ► 330018023028490 ► 330018023030793 
► 330018023030350 ► 330018023028816 ► 330018023030869 
► 330018023030039 ► 330018023029228 ► 330018023030904 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018023029659 ► 330018023031010 ► 330018023027633 
► 330018023030956 ► 330018023029243 ► 330018023029526 
► 330018023029051 ► 330018023029504 ► 330018023029643 
► 330018023029426 ► 330018023031393 ► 330018023031576 
► 330018023029531 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se en listan: 

► 330018023027 464 ► 330018023028833 ► 330018023028882 
► 330018023028576 ► 330018023028581 ► 330018023028579 

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos 
por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018023027271 
ACUERDO CTSP-1014/10/2023.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la 
información requerida en la solicitud 330018023031244. La No procedencia para dar a conocer 
información respecto del Número de Seguridad Social 9297 79 0833 l, debido a que carece del dato 
estadístico CURP, de conformidad con los artículos 55 fracción IV de la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. La inexistencia parcial de la información con el 
Número de Seguridad Social 9297 79 6104 l, al no localizarse registros con todas las empresas 
relacionadas en su petición, de conformidad con lo establecido en los artículos 55, fracción 11 y 84 
fracción 111 de la LGPDPPSO. 
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ACUERDO CTSP-1015/10/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VIII de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1016/10/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la 
solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO presentada en esta sesión de Cq,mité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artícu lo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1017/10/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 53 y 84, f racción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1018/10/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el 
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de 
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-1019/10/2023.- Se aprueba en lo general, la versión pública de la información, 
respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 
108,110,113,117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1020/10/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia que impone el 
artículo 70, fracción XXVII I, se aprueban las versiones públicas de 24 instrumentos contractuales, 
denominados: 012M7B997E11522100, 019E27222-012-CM1, 019N16423-034, 019N18323-001, 
019N19023-002, 019N20723-002, 019N20723-004, 040T00423-001, 120101123-002, 988T00923-
002, 988T00923-014, 988T00923-030, 988T00923-040, 988T01123-001, 988T01123-003, 
988T01123-00S, 988T01423-003, 988T0723-039, 988T0823-0101, 988T0823-035, 988T0823-
988T0823-052, 988T0823-061, U220809 CONVENIO DE CANCEL.ACION_CENSURAD 
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formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el ofic io 
095384611CFB/009231. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, Clave y Nombre del 
Banco, Nombre de Terceros, Nombre y Número de Cédula Profesional, Nombre de Accionistas, 
Cargo, Nombre y Celular, Correo Electrónico, Rostros, CURP, Señor y Señora, Número de Acciones, 
Capital Social y Valor de Acciones, Capital Fijo, Número de Credencial para Votar, Fecha de 
Nacimiento, Estado Civil, Profesión, Origen, Número de Credencial para Votar, Registro Patronal, 
Nombre, Nacionalidad, Fecha de Nacimiento, Domicilio, Nombre de Socios, Nombre y Número de 
Seguridad Social; por ser información considerada como confidencial, en término de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos 
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1021/10/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , 
111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 02 permisos de uso temporal 
revocable fijo, denominados: DCPl/18/2023 y DCPl/18/2022, formalizados por el OOAD Estatal 
Coahuila y remitidos por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa 108. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nacionalidad, Número de folio de 
Credencial para Votar, Número de registro patronal, Domicilio, Número de teléfono y Correo 
Electrónico; por ser información considerada como confidencial, en término de lo establecido en 
la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las que serán eliminados los datos confidencia les, de igual manera deberán verificar que todo 
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con la 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-1022/10/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de o;s permisos de uso temporal 
revocable fijo, denominados: 38-0501-034-2023, 38-2001-022-2023 y 38-2401-019-2023, 
forma lizados por el OOAD SUR de la Ciudad de México y remitidos por la Dirección de 
Administración a través de la Nota Informativa 121. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nacionalidad, Número de folio de 
Credencial para Votar, Número de registro patronal, Número de opinión de obligaciones fiscales 
expedido por el SAT, Folio de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, Domicil io, Número de teléfono y Correo Electrónico; por ser información 
considerada como confidencial, en término de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igua l manera deberán verificar que todos 
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1023/10/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 03 permisos de uso temporal 
revocable fijo, denominados: 38-2405-016-2023, 38-2405-026-2023 y 38-2407-004-2023, 
formalizados por el OOAD SUR de la Ciudad de México y remitidos por la Dirección de 
Administración a través de la Nota Informativa 122. \ 

En d ichos document os se eliminan datos consistentes en: Nacionalidad, Número de fol io de 
Credencial para Votar, Número de registro patronal, Número de opinión de obligaciones fiscales 
expedido por el SAT, Folio de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
seguridad social, Domicilio, Número de teléfono y Correo Electrónico; por ser informació 
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considerada como confidencial, en término de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las q ue serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos 
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1024/10/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 
l l l y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
art ículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 02 contratos de arrendamiento 
denominados; S3M0004 y S3M0005, formalizados por el OOAD Estatal Guanajuato y remitidos 
por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa ARR-054. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nombres de terceros, Número de folio 
de Credencial para Votar, Número de registro patronal, Domici lio, Folio, Cadena original, Sello 
digital y código QR, Rostros en fotografía; por ser información considerada como confidencial, en 
término de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las q ue serán elim inados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos 
los documentos q ue formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1025/10/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públ icas y a efect o de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
articulo 70, fracción XXVI I, se aprueban las versiones públicas de 02 contratos de arrendamient~ 
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denominados; S3M0009 y S3M0058, forma lizados por el OOAD Estatal Guanajuato y remitidos 
por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa ARR-056. 

En dichos document os se eliminan datos consistentes en: Nombres de terceros, Número de folio 
de Credencial para Votar, Número de cuenta, banco, Número de registro patronal, Domicilio, Folio, 
Cadena original, Número de serie, Sello digital y código QR, Código de barras, Rostros en 
fotografía; por ser información considerada como confidencial, en término de lo establecido en la 
fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sent ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos 
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1026/10/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11 1, 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 01 contrato de arrendamiento 
denominado; SSM0074, formalizado por el OOAD Estatal Guanajuato y remitido por la Dirección 
de Administración a través de la Nota Informativa ARR-057. 

En dicho documento se elimina dato consistente en: domicilio; por ser información considerada 
como confidencial, en término de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las que serán eliminados los dat os confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos 
los documentos q ue formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1027/10/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 f racción 111, 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagési o 
segundo y Sexagésimo tercero de los Li neamientos generales en materia de clasificación 
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desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versione pública de 01 contrato de arrendamiento 
denominado; S3M0007, formalizado por el OOAD Estatal Guanajuato y remitido por la Dirección 
de Adm inistración a través de la Nota Informativa ARR-058. 

En dicho documento se elimina dato consistente en: número de pasaporte, nombre y firma de 
terceros, folio, Sel lo digital y código QR, número de registro patronal, numero de credencial para 
votar; por ser información considerada como confidencial, en término de lo establecido en la 
f racción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las q ue serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos 
los documentos q ue formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1028/10/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11,108 y 
109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efect o de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el art ículo 
77 fracción VIII de la de la LGTAIP, se aprueban 03 contratos de honorarios, denominado: H23 09 
250020 957, H23 09 250020 958 y H23 09 250020 959, remitidos por el FOFO E generados durante 
e l Tercer Trimestre del año 2023. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nacionalidad, RFC, CURP, cuenta 
bancaria, clabe, banco, domici lio, huella digital,, por ser información considerada como 
confidencial, en término de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las que serán e liminados los datos confidencia les, de igual manera deberán verificar que tod s 
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con 1 
característ icas de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-1029/10/2023.- De conformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fracción 111, 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en mat eria de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cu m plir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 02 contratos de arrendamiento 
denominados; S3M0007 y S3M0008, formalizados por el OOAD Estatal Chiapas y remitidos por la 
Dirección de Administración a través de la Nota Informativa ARR-059. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Folio de opinIon de obl igaciones 
fiscales, Folio de opinión de Seguridad Socia l, Número de cuenta, banco, Clabe bancaria, Número 
de registro patronal, Domicilio, Folio, Cadena original, Número de serie, Sel lo digital, Código QR, 
Código de barras, Rostros en fotografía; por ser información considerada como confidencial, en 
térm ino de lo establecido en la f racción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos 
los documentos q ue formen parte de la información que se carga en e l SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1030/10/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 f racción 111, 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
artícu lo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 03 Permiso de Uso Temporal 
Revocable denominados; 11-001-2022, DCSGOl-23 y DCSGO9-23, formali zados (el primero de 
ellos) por el OOAD Estatal Cuanajuato y los dos posteriores por el OOAD Estatal Guerrero, 
remitidos por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa 128. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nacionalidad, Folio INE, CURP, Número 
de registro patrona l, domicilio, correo electrónico; por ser información considerada como 
confidencial , en término de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal ~t 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. '\ 
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MEXICO IMS.S Unidad de Transparencia 

OCTOGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos 
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, ll fracción 1, 64, 
65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 11 1 de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titular 
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta 
de l Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de 
Vincu lación Operativa y Suplente del Titular del ór~ano Interno de Control; y el Ingeniero Edgar 
Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración de 
Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos. 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

z Rodríguez 

Acta de la Octogésima primera Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 16 de octubre de 2023. 
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